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Señor  
ANONIMO    

Ciudad  
 
 
Asunto: Respuesta solicitud de Inspección por presunto malto animal.  
Referencia: Radicado ORFEO No. 20204601781512 Alcaldía Local de Tunjuelito SDQS No. 
2130882020 
 

Apreciada Ciudadana:  
 
En atención a su comunicado, de manera atenta le informo que su petición ha sido direccionada 
mediante radicado ORFEO No. 20205620689761 al Instituto Distrital de Protección y Bienestar 
Animal, con el fin que se continúe con el trámite y se emita la correspondiente respuesta dentro 
de los términos establecidos en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, “Por medio de la cual se 
regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. Toda vez que esta entidad es la encargada 
de realizar las inspecciones por presuntos maltratos a animales y adelantar las acciones 
pertinentes frente a los casos expuestos por usted en su comunicado.  
 
Anexo a la presente remitimos copia del oficio de traslado por competencia enviado al Instituto.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE 
ALCALDE LOCAL DE TUNJUELITO (E) 

 
Anexo: Un (1) Folio Copia de Oficio de Traslado de Solicitud  

 
Proyectó: Ana Lucia Trujillo – Referente PYBA Alcaldía Local de Tunjuelito  
Revisó y aprobó: Camilo Andres Ramírez – Profesional 222 – 224 
 

Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política y en el Párrafo Segundo del Artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Constancia de fijación Hoy, _________________, se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el trámite adelantado respecto 
a su requerimiento, en un lugar visible de la Alcaldía Local o la página WEB www.tunjuelito.gov.co, siendo las (7:00 a.m.) por el término de cinco (5) 
días hábiles. 
Constancia de des fijación El presente oficio permaneció fijado en lugar público de este Despacho por el término de cinco (5) días hábiles y se desfija 
hoy _________________, siendo las cuatro y treinta de la tarde (4:30 p.m.). 

 


